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Bachilleratos LOMCE  
- Tipos de Bachillerato: 

- Ciencias y Tecnología 
- Humanidades y Ciencias Sociales  
- (Artes) *Este no se cursa en el colegio. 

- Duración: 
-El Bachillerato comprende dos cursos. Los alumnos podrán 
permanecer cursando éstos en régimen ordinario durante 
cuatro años. 

-Tipos de asignaturas:  
- Asignaturas troncales (materias generales y materias de 
opción) 
- Específicas 

- - De libre configuración autonómica. 



2º Bach LOMCE  

CIENCIAS HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

ASIGNATURAS TRONCALES GENERALES (4 periodos lectivos cada una) 

• Lengua Castellana y Literatura  
• Lengua Extranjera: Inglés  
• Historia de España  
• Matemáticas II 

• Lengua Castellana y Literatura  
• Lengua Extranjera: Inglés  
• Historia de España  
• Matemáticas CCSS  II (Ciencias Sociales) 
• Latín II (Humanidades) 

ASIGNATURAS TRONCALES DE OPCIÓN (4 periodos lectivos cada una) 

Ciencias A 
• Física 
• Dibujo II 

Ciencias B 
• Biología 
• Química 

Ciencias C 
• Química 
• Física 

Opción A 
• Economía 
• Geografía 

Opción B   
• Historia del 

Arte 
• Geografía 

Opción C 
• Filosofía 
• Historia del 

Arte 
ASIGNATURAS ESPECÍFICAS (2 periodos lectivos cada una) (cursarán dos materias) 

Francés                                                 Ciencias de la Tierra y el Medioambiente (CTM) 
TIC II                                                      Fundamentos de Administración y Gestión 
Imagen y Sonido                                 Dibujo Artístico 

ASIGNATURAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA (2 periodos lectivos) 

Religión 



Optatividad en 2ºBachillerato 
Se organizan en dos bloques 

Hay que cursar dos materias, una en cada bloque 
(Para formar grupo será necesario un mínimo de 15 alumnos y un máximo de 30) 

 
Deberán numerarse  TODAS  las materias en ambos bloques por orden de preferencia  

(+ preferente 1, - preferente  5) 
 

 

Bloque 1. 
 Francés 

 TIC II 

 Ciencias de la Tierra y el 
Medioambiente (CTM) 

 Dibujo Artístico 

 Imagen y Sonido 

Bloque 2. 
 Francés 

 TIC II 

 Ciencias de la Tierra y el 
Medioambiente (CTM) 

 Imagen y Sonido 

 Fundamentos de 
Administración y Gestión 



Criterios para la adjudicación de 
optativas  

En el caso de que la demanda de plazas supere 
al número de  plazas ofertadas en las optativas 
se aplicarán el siguiente criterio: 

 
• Haber cursado con aprovechamiento la materia con el mismo nombre en 

el curso anterior (TIC, Dibujo artístico y Francés.) 

• Haber cursado con aprovechamiento en el curso anterior materias 
relacionadas (Biología/geología con CTM), Economía con Fundamentos) 

• Nota media de las materias troncales generales en la 2ª evaluación de 
1ºbachillerato. 



 : 

• ELEGIR CON CRITERIO PERSONAL: cada uno tiene que hacer 
su elección pensando en sus intereses, gustos, aptitudes. 

• Tratar de pensar en el futuro a medio/largo plazo ¿Qué quiero 
ser? ¿ A dónde quiero llegar?. 

• Hablarlo en familia. 

• No elegir porque lo han elegido mis amigos. 

• No elegir en función de que el profesor que pensamos pueda 
dar la asignatura me caiga mejor o peor. 

• No elegir pensando que es la opción más fácil. Cualquier 
camino que merezca la pena conllevará esfuerzo. 



Título de Bachillerato 

¿Cómo obtenemos el título de bachillerato? 

 

• Aprobando todas las materias cursadas en 
bachillerato, ya sea en la convocatoria 
ordinaria o extraordinaria. 



Y después de Bachillerato, ¿qué 
hacemos? 

 

 

 
• Incorporación al mundo laboral 

• CFGS (Ciclos Formativos de Grado Superior) 

• Estudios Universitarios   (hay que superar la EVAU) 



EVAU  
- EvAU (Evaluación para el Acceso a la Universidad), 
cuya realización NO es necesaria para conseguir el 
título de Bachiller:  
 

BLOQUE OBLIGATORIO. El alumno/a se examinará de: 

•Lengua Catellana y Literatura II 

•Historia de España 

•Primera Lengua Extranjera II 

•Materia troncal general de modalidad: Latín II (Humanidades), 

Matemáticas Aplicadas II (Ciencias Sociales) o Matemáticas II (Ciencias) 

  

La calificación de esta parte será la media aritmética de los cuatro 

ejercicios.  

La nota deberá ser igual o superior a 4 para que haga media con el 

expediente de bachillerato. 



EVAU 
 

- Acceso a la Universidad  Se accederá con 
la siguiente proporción: 

FASE OBLIGATORIA. 
- 60 % con la media de las calificaciones de 
las asignaturas cursadas en Bachillerato 
- 40 % con la calificación de la EvAU (fase obligatoria). 

Esta calificación se califica sobre 10 punto. Para 
superar la EVAU, esta nota tiene que ser igual o 
superior a 5 



EVAU 

- Acceso a la Universidad  Se accederá con 
la siguiente proporción: 

FASE VOLUNTARIA.  
(Para subir de la fase obligatoria). 

El alumno de forma voluntaria se examinará de materias troncales de opción y de modalidad 

de 2º se Bachillerato, a su elección, hasta un máximo de cuatro. 

  

La calificación de esta parte será la media aritmética, de los dos 

ejercicios mejores (siempre que la nota sea igual o superior a 5). 

 

Estas calificaciones voluntarias subirán hasta 4 puntos la nota de la 

fase obligatoria hasta un 14 (nota máxima posible). 



¡MUCHAS GRACIAS! 
 

AHORA, PUEDES RELLENAR EL FORMULARIO. 
NO OLVIDES HACERLO ANTES DEL 14 DE ABRIL 

 
¡ÁNIMO EN LA ELECCIÓN! 


